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 EMPRESAS

ANUNCIO de 5 de marzo de 2012, del Colegio Ofi-
cial de Psicología de Andalucía Occidental, del acuerdo 
de Junta de Gobierno de 8 de octubre de 2011, por 
la que se aprueba la inscripción, modificación y anu-
lación de ficheros de datos de carácter personal. (PP. 
1005/2012).

El Colegio Oficial de Psicología de Andalucía Occidental, 
como Colegio Profesional y titular de ficheros con datos de 
carácter personal, está incluida, respecto a los ficheros de ca-
rácter personal, en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 
15/1999.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999 establece que 
la creación, modificación o supresión de ficheros de las Admi-
nistraciones Públicas solo podrá hacerse por medio de dispo-
sición general publicada en el «Boletín Oficial del Estado» o 
Diario Oficial correspondiente.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias atribui-
das por los Estatutos del Colegio Oficial de Psicología de Anda-

lucía Occidental y a fin de dar cumplimiento al mandato legal 
del artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, y asegurar a los administrados el ejercicio de sus legítimos 
derechos, certifica que la Junta de Gobierno del Colegio Oficial 
de Psicología de Andalucía Occidental, en su reunión de 8 de 
octubre de 2011, acordó:

Primero. Modificación de la inscripción del fichero «Cole-
giados», inscrito en la A.E.P.D. con el número 2062840176.

Segundo. Modificación de la inscripción del fichero «Co-
misión Deontológica», inscrito en la A.E.P.D. con el número 
2072780959.

Tercero. Inscripción del fichero «Sociedades Profesiona-
les» en la A.E.P.D.

Cuarto. Anulación de la inscripción del fichero «Directorio de 
Colegiados», inscrito en la A.E.P.D. con el número 2062840177. 
Los datos serán incluidos en el fichero Colegiados.

Sevilla, 5 de marzo de 2012.- La Secretaria, M.ª Paz
Rodríguez Mateos. 
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